
BORME núm. 95 Miércoles 19 mayo 2004 13765

la forma establecida en la legislación al respecto
y sus normas de funcionamiento se ajustarán a lo
previsto en los artículos 295 y siguientes de la vigente
Ley de Sociedades Anónimas. Hasta la constitución
del Sindicato actuará como Comisario Don Albert
Estrada Farreras.

Acuerdos sociales: Acuerdo de la Junta General
Ordinaria y Extraordinaria de 21 de marzo de 2002,
acuerdo del Consejo de Administración de 22 de
enero de 2004 por los que se procedía a la rea-
lización de un Programa de Emisión de Valores
de Renta Fija Simple por importe máximo de 3.500
millones de euros, y por el acuerdo del Consejo
de Administración de 25 de marzo de 2004 por
el que se aprueba esta Emisión.

Sabadell, 11 de mayo de 2004.—D. Rafael García
Nauffal. Director de Tesorería y Mercado de
Capitales.—22.122.

BANSAPA, SICAV,
SOCIEDAD ANÓNIMA

Por acuerdo del Consejo de Administración de
la Sociedad se convoca a los señores accionistas
a la Junta General Ordinaria, que se celebrará en
el domicilio social, sito en Madrid, calle María de
Molina, 4, 4.a planta, el día 29 de junio de 2004,
a las once horas, en primera convocatoria, o el
siguiente día, 30 de junio de 2004, en el mismo
lugar y a la misma hora, en segunda convocatoria,
si procede, bajo el siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, del
Balance, Memoria, Cuenta de Pérdidas y Ganancias,
e Informe de Gestión, correspondientes al ejerci-
cio 2003.

Segundo.—Examen y, en su caso, aprobación de
la propuesta de aplicación del resultado del citado
ejercicio.

Tercero.—Examen y, en su caso, aprobación de
la gestión realizada por el Consejo de Adminis-
tración.

Cuarto.—Reelección y/o renuncia y/o nombra-
miento, en su caso, de nuevos Consejeros.

Quinto.—Reelección o revocación y nombramien-
to, en su caso, de nuevos Auditores.

Sexto.—Autorización para la adquisición deriva-
tiva de acciones propias.

Séptimo.—Exclusión de la Sociedad Rectora de
la Bolsa de Valores de Bilbao, Sociedad Anónima,
como entidad encargada de la admisión a cotización
oficial y contratación pública de las acciones de
la Sociedad. Modificación del artículo 5 de los Esta-
tutos sociales. Adición de los artículos que fueran
necesarios con este objeto. Incorporación, en su
caso, a un sistema o mercado organizado de
negociación.

Octavo.—Revocación, en su caso, del nombra-
miento del Servicio de Compensación y Liquidación
de la Sociedad Rectora de la Bolsa de Valores de
Bilbao, Sociedad Anónima, como entidad encargada
del registro contable de las acciones de la Sociedad.
Nombramiento, en su caso, de nueva entidad encar-
gada del registro contable de las acciones de la
Sociedad.

Noveno.—Modificación de los artículos 1, 2, 7,
9, 18, 18 bis y 20 de los Estatutos sociales y de
aquellos artículos que fueran necesarios, con el obje-
to de adaptar los Estatutos a la nueva Ley de Ins-
tituciones de Inversión Colectiva y sus normas de
desarrollo.

Décimo.—Adopción de los acuerdos pertinentes
en orden al cumplimiento, en su caso, de las obli-
gaciones de información y requisitos establecidos
en la Ley 26/2003, de 17 de julio (Ley de Trans-
parencia), y su posterior desarrollo, Orden
ECO/3722/2003.

Undécimo.—Delegación de facultades.
Duodécimo.—Aprobación del Acta de la Junta.

Se recuerda a los señores accionistas respecto
del derecho de asistencia, que podrán ejercitarlo
de conformidad con los Estatutos sociales y la legis-
lación aplicable, así como que podrán obtener, de

forma inmediata y gratuita, los documentos que han
de ser sometidos a la aprobación de la Junta, así
como el Informe del Auditor de Cuentas, de con-
formidad con lo establecido en el artículo 212 de
la Ley de Sociedades Anónimas.

Asimismo se hace constar el derecho que corres-
ponde a todos los accionistas de examinar, en el
domicilio social, el texto íntegro de la modificación
estatutaria propuesta y del informe sobre la misma,
así como pedir la entrega o el envío gratuito de
dichos documentos, de conformidad con lo esta-
blecido en el artículo 144 de la Ley de Sociedades
Anónimas.

Madrid, 26 de abril de 2004.—El Secretario del
Consejo de Administración, Alfredo Pasaban Sán-
chez.—20.777.

BASF COATINGS, S.A.

Junta general ordinaria

El Consejo de Administración de BASF Coa-
tings, S.A., ha acordado convocar Junta general ordi-
naria de accionistas, que se celebrará el día 29 de
junio de 2004, a las once horas de la mañana, en
el domicilio social de la compañía en Guadalajara,
calle Cristóbal Colón, s/n, en primera convocatoria
y, en su caso, en segunda convocatoria, al día siguien-
te, en este mismo lugar y hora, con arreglo al
siguiente

Orden del día

Primero.—Lectura y aprobación, si procede, de
la Memoria, Balance y Cuenta de Resultados rela-
tivos al ejercicio 2003.

Segundo.—Propuesta y aprobación, en su caso,
de la aplicación del resultado del ejercicio 2003.

Tercero.—Censura y aprobación, en su caso, de
la gestión social del ejercicio 2003.

Cuarto.—Reelección de Auditores de cuentas.
Quinto.—Reelección de miembros del Consejo de

Administración.
Sexto.—Ruegos y preguntas.
Séptimo.—Lectura y aprobación, si procede, del

acta de la Junta y, en su defecto, nombramiento
de Interventores.

Obra a disposición de los señores accionistas en
el domicilio social la documentación relativa a los
asuntos del orden del día. Los señores accionistas
pueden solicitar asimismo copia de dichos docu-
mentos, que les será enviada de forma inmediata
y gratuita.

Marchamalo (Guadalajara), 29 de marzo de
2004.—El Secretario del Consejo de Administración,
Luis Carbonero Zalduegui.—20.611.

BEBIDAS GASEOSAS DEL NOROESTE,
SOCIEDAD ANÓNIMA

(BEGANO, S. A.)

Por acuerdo del Consejo de Administración de
la Compañía Bebidas Gaseosas del Noroeste, S. A.,
celebrado el pasado día 30 de marzo de 2004, se
convoca a los señores accionistas a la Junta General
ordinaria de la compañía que tendrá lugar en el
domicilio social, avenida Alfonso Molina, sin núme-
ro, 15008 La Coruña, el próximo día 15 de junio
de 2004, a las 12,30 horas, en primera convocatoria
y al día siguiente, a la misma hora y lugar, si fuese
preciso, en segunda convocatoria con arreglo al
siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, de
las Cuentas Anuales (Balance, Cuenta de Pérdidas
y Ganancias y Memoria) e informe de gestión, debi-
damente auditados, correspondientes al ejerci-
cio 2003.

Segundo.—Examen y aprobación, en su caso, de
la gestión del Consejo de Administración durante
el ejercicio 2003.

Tercero.—Examen y aprobación, en su caso, de
la propuesta de aplicación de resultados del ejerci-
cio 2003.

Cuarto.—Ratificación nombramiento Consejeros.
Quinto.—Reelección Consejeros.
Sex to .—Ampl i ac ión de l cap i t a l soc i a l

en 3.928.520 euros, con cargo a reservas y la con-
siguiente modificación del artículo 5 de los Estatutos
Sociales.

Séptimo.—Designación de Auditores de Cuentas.
Octavo.—Otorgamiento y delegación de faculta-

des al Consejo de Administración para que, por
medio de la persona que éste designe, dentro de
sus miembros, verifique y lleve a efecto cuantos
actos y otorgamientos sean precisos en orden a la
ejecución, cumplimiento y efectividad de los acuer-
dos adoptados, los pueda elevar a públicos y for-
malice en el Registro Mercantil el depósito a que
se refiere el artículo 218 de la vigente Ley de Socie-
dades Anónimas.

Noveno.—Ruegos y preguntas.
Décimo.—Elaboración, lectura y aprobación, si

procede, del acta de la Junta.

Los accionistas podrán examinar en el domicilio
social el texto íntegro de las propuestas, la totalidad
de los documentos que han de ser sometidos a la
aprobación de la Junta, los correspondientes infor-
mes de los Administradores e informes de los Audi-
tores de Cuentas, así como obtener de la sociedad
de forma inmediata y gratuita el envío o entrega
de todos los documentos antes referenciados (ar-
tículo 212 Ley de Sociedades Anónimas).

La Coruña, 10 de mayo de 2004.—El Secretario
del Consejo de Administración, José Salvador Rial
Mahía.—20.742.

BEFINSER, SICAV, S. A.

Convocatoria de Junta general ordinaria

Por acuerdo del Consejo de Administración de
esta sociedad, se convoca a los señores accionistas
a la Junta general ordinaria de accionistas que se
celebrará en Logroño, en el domicilio social, calle
Miguel Villanueva, 2-5.a planta, el día 17 de junio
de 2004, a las 13:00 horas, en primera convocatoria,
y, en su caso, en el mismo lugar y hora del día
siguiente, 18 de junio de 2004, en segunda con-
vocatoria, al efecto de deliberar y decidir sobre el
siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, de
las cuentas anuales (Balance, Cuenta de Pérdidas
y Ganancias y Memoria), de la sociedad, corres-
pondientes al ejercicio cerrado al 31 de diciembre
de 2003, así como la gestión social.

Segundo.—Examen y aprobación, en su caso, de
la propuesta de aplicación del resultado del citado
ejercicio de la sociedad.

Tercero.—Autorización para la adquisición deri-
vativa de acciones de la propia sociedad al amparo
de lo establecido en el artículo 75 de la Ley de
Sociedades Anónimas y concordantes.

Cuarto.—Decisión sobre la vigencia del acuerdo
adoptado en la Junta general de accionistas de fecha
20 de junio de 2003 consistente en la creación de
un nuevo artículo 18.bis referente al Comité de
Auditoría.

Quinto.—Solicitud de exclusión de la negociación
de las acciones representativas del capital social de
la sociedad en la Bolsa de Valores de Valencia.

Sexto.—Delegación de facultades en el Consejo
de Administración para que, en su caso, acuerde
la adhesión al sistema de negociación alternativo
que se cree a tal efecto y que se considere con-
veniente para los intereses de la sociedad.

Séptimo.—Adaptación de los Estatutos sociales
de la sociedad al nuevo modelo normalizado apro-
bado por la Comisión Nacional del Mercado de
Valores, así como, en su caso, otras modificaciones
estatutarias necesarias para la adaptación de los
Estatutos a las disposiciones establecidas en la Ley
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35/2003, de 4 de noviembre, de Instituciones de
Inversión Colectiva.

Octavo.—Aprobación, en su caso, del Reglamento
de Junta general. Información a la Junta sobre el
Reglamento del Consejo de Administración.

Noveno.—Delegación de facultades.
Décimo.—Ruegos y preguntas.
Undécimo.—Elaboración, lectura y aprobación

del acta de la reunión.

De conformidad con el artículo 212 de la Ley
de Sociedades Anónimas, a partir de la convocatoria
de la Junta general, cualquier accionista podrá obte-
ner de la sociedad, de forma inmediata y gratuita,
los documentos que han de ser sometidos a la apro-
bación de la misma, así como en su caso el informe
de gestión y el informe de los Auditores de cuentas.

De conformidad con el artículo 144 de la Ley
de Sociedades Anónimas, se hace constar el derecho
de los accionistas de examinar, en el domicilio social,
el texto íntegro de las modificaciones propuestas
y del informe sobre las mismas, así como de pedir
la entrega o el envío gratuito de dichos documentos.

El derecho de asistencia a la Junta y la repre-
sentación se ajustarán a lo dispuesto en los Estatutos
sociales y legislación vigente.

Logroño, a 31 de marzo de 2004.—El Presidente
del Consejo de Administración, don Fernando
Ochoa Zaldibar.—21.603.

BELSUR, SOCIEDAD ANÓNIMA

Convocatoria

Se convoca a los accionistas de la sociedad
«Belsur, Sociedad Anónima», a la Junta general ordi-
naria, a celebrar en el domicilio social, avenida de
Escaleritas, número 176, de Las Palmas de Gran
Canaria, en primera convocatoria el día 28 de junio
de 2004, y en segunda convocatoria el día 29 del
mismo mes y año, ambas a las 17 horas, con arreglo
al siguiente

Orden del día

Primero.—Informe general y propuestas del Con-
sejo de Administración, así como aprobación, en
su caso, de su gestión.

Segundo.—Examen y aprobación, en su caso, de
las cuentas anuales de la compañía (Balance, Cuenta
de Pérdidas y Ganancias y Memoria) del ejercicio
cerrado al 31 de diciembre de 2003.

Tercero.—Aplicación del resultado del ejercicio
cerrado al 31 de diciembre de 2003.

Cuarto.—Propuesta de los accionistas.
Quinto.—Ruegos y preguntas.
Sexto.—Aprobación y redacción del acta de la

Junta por los asistentes.

A partir de la fecha de esta convocatoria, cual-
quier accionista podrá obtener de la sociedad, de
forma inmediata y gratuita, los documentos que han
de ser sometidos a la aprobación de la Junta, y
pedir la entrega o envío gratuito de dichos docu-
mentos.

Las Palmas de Gran Canaria, 3 de mayo de
2004.—El Secretario del Consejo de Administración,
Felipe Acosta Ramírez.—20.789.

BETA CAPITAL MEESPIERSON,
SOCIEDAD ANÓNIMA
(Sociedad absorbente)

BENKERS CAPITAL,
SOCIEDAD ANÓNIMA

(Sociedad absorbida)

Anuncio de Fusión

Las sociedades «Beta Capital MeesPierson, Socie-
dad Anónima» y su filial «Benkers Capital, Sociedad
Anónima», han acordado su fusión mediante la
absorción por la primera de la segunda, en la forma

establecida en el artículo 250 de la Ley de Socie-
dades Anónimas.

La fusión de «Beta Capital MeesPierson, Sociedad
Anónima», y de su filial «Benkers Capital, Sociedad
Anónima», ha sido acordada en Juntas Universales
de sus respectivos socios únicos, celebradas sin con-
vocatoria, no existiendo en ninguna de las Sociedades
obligacionistas ni titulares de derechos especiales dis-
tintos de las acciones. Se ha notificado previamente
a todo el personal de las sociedades su derecho a
examinar en el respectivo domicilio social los docu-
mentos a que se refiere el artículo 238 de la Ley
de Sociedades Anónimas.

Los socios y acreedores tienen derecho a obtener
el texto íntegro de los acuerdos y de los balances
de fusión en los domicilios de las Sociedades par-
ticipantes, sito el de la matriz en Madrid, calle Clau-
dio Coello, número 78, y el de la filial en Barcelona,
Paseo de Gracia, número 56.

Durante el plazo de un mes desde el último anun-
cio de los acuerdos de fusión, los acreedores de
cada una de las sociedades que se fusionan podrán
oponerse a la fusión hasta que se les garanticen
sus créditos.

Madrid-Barcelona, 11 de mayo de 2004.—El
Secretario del Consejo de Administración, Javier
Azqueta Sánchez-Arjona.—20.525.

y 3.a 19-5-2004

BETA CERO, S. A.

Convocatoria de la Junta General Ordinaria
de Accionistas de la compañía mercantil

Beta Cero, S. A.

El Órgano de Administración de Beta Cero, S. A.
ha acordado convocar Junta General Ordinaria de
Accionistas el día 29 de junio de 2004, en primera
convocatoria, a las diez horas en la Avenida Gran
Vía de Hortaleza número 3, Madrid, y en su caso,
al día siguiente, a la misma hora y en el mismo
lugar en segunda convocatoria con el siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, de
las cuentas anuales e informe de gestión, así como
de la gestión social y aplicación del resultado, todo
ello correspondiente al ejercicio 2003.

Segundo.—Modificación de los Estatutos Sociales
mediante la inclusión de un artículo 7.o bis (re-
gulación de la forma de ejercicio del derecho de
voto, determinación de la antelación necesaria para
el ejercicio de dicho derecho, consideración y regu-
lación del voto a distancia).

Tercero.—Aprobación, si procede, del acta de la
reunión.

Se pone en conocimiento de los señores accio-
nistas que a partir de la presente convocatoria tiene
derecho a examinar en el domicilio social el texto
íntegro de la modificación estatutaria propuesta, el
informe del Administrador Único sobre la misma
y a pedir la entrega o envío gratuito de dichos
documentos.

De igual forma, a partir de la presente convo-
catoria, cualquier accionista podrá solicitar y obtener
de la Sociedad, de forma inmediata y gratuita, todos
lo documentos que habrán de ser sometidos a la
aprobación de la Junta.

Madrid, 6 de mayo de 2004.—El Administrador
Único, Manuel Acosta Angoso.—20.757.

BOLSA MIXTA, S.I.C.A.V., S. A.

Se convoca a los señores accionistas de la socie-
dad a la Junta ordinaria que se celebrará en el domi-
cilio social, el próximo día 14 de junio de 2004,
a las 10:00 horas, en primera convocatoria con el
siguiente

Orden del día

Primero.—Aprobación, en su caso, de la gestión
del Consejo de Administración, las cuentas anuales
del ejercicio 2003, el informe de gestión y la pro-
puesta de aplicación de resultados.

Segundo.—Autorización al Consejo de Adminis-
tración para la adquisición derivativa de acciones
propias.

Tercero.—Exclusión de negociación en Bolsa de
las acciones de la sociedad. En su caso, implantación
de medios alternativos de liquidez, incluyendo la
incorporación a un sistema o mercado organizado
de negociación.

Cuarto.—En su caso, cese de la actual entidad
encargada de la llevanza del registro contable de
accionistas y designación de otra nueva.

Quinto.—Autorización a la entidad gestora de la
sociedad para la realización de inversiones en otras
Instituciones de Inversión Colectiva.

Sexto.—Autorización de operaciones previstas en
el art. 67 de la Ley 35/2003, de IICs.

Séptimo.—En su caso, supresión del artículo de
los Estatutos sociales relativo al Comité de Auditoría
y adaptación de la sociedad a las disposiciones de
la Ley 35/2003, de 4 de noviembre y, en conse-
cuencia, modificación y/o refundición de los Esta-
tutos sociales.

Octavo.—Aprobación, en su caso, del Reglamento
de Junta general. Información a la Junta sobre el
Reglamento del Consejo de Administración.

Noveno.—Nombramiento y/o cese y/o reelección
de entidad auditora.

Décimo.—Nombramiento y/o cese y/o reelección
de Consejeros.

Undécimo.—Delegación de facultades.
Duodécimo.—Otros asuntos.
Decimotercero.—Redacción, lectura y, en su caso,

aprobación del acta de la Junta.

En cumplimiento de lo dispuesto en los artículos
212 y 144 de la LSA, se hace constar que todos
los accionistas tienen derecho a obtener de la socie-
dad, de forma inmediata y gratuita, los documentos
que se someterán a la aprobación de la Junta general,
junto con el informe de gestión y el informe de
los Auditores de cuentas, así como los textos ínte-
gros de las modificaciones estatutarias propuestas
e informes justificativos del Consejo de Adminis-
tración en relación con las propuestas objeto de
dichas modificaciones.

Barcelona, 12 de mayo de 2004.—El Secretario,
don José Antonio García García.—21.586.

BRAJAIPA, S. A.

Anuncio de transformación

De acuerdo con el artículo 224 del TRLSA, se
hace público que en Junta General de Accionistas
celebrada con carácter de Universal el 10 de mayo
de 2004, se acordó por unanimidad proceder a la
transformación de Brajaipa, S.A. en sociedad de
responsabilidad limitada, pasando a denominarse
tras la transformación Brajaipa, S.L.

Arteixo, 10 de mayo de 2004.—El Administrador
solidario, Jaime E. Agullo Quintela.—20.343.

2.a 19-5-2004

BURNIKER MACHINING,
SOCIEDAD LIMITADA

(Sociedad parcialmente escindida)
MACHINTEC,

SOCIEDAD LIMITADA
(Sociedad Beneficiaria de la escisión)

Anuncio de escisión

En cumplimiento de lo establecido en el artícu-
lo 242 de la Ley de Sociedades Anónimas, se hace
público que la Junta General Extraordinaria y Uni-
versal de la sociedad «Burniker Machining, Sociedad
Limitada», adoptó en fecha 30 de abril de 2004,


